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Bogotá D.C, 2024-05-20
SGI 300                      

CORREO ELECTRÓNICO

Señor
MARTIN TORRES GONZÁLEZ
3226517385
martintorresemili@gmail.com  
Ciudad

REFERENCIA: Radicado DADEP No. 20244000083602 del 24/04/2024, 
Radicado DADEP No. 20244000084182 del 25/04/2024.

ASUNTO: SOLICITUD DE PERMISO PARQUEADERO BARRIO AYACUCHO.

Reciba un cordial saludo. En atención al asunto de la referencia mediante el cual solicita
“permiso para seguir trabajando en el parqueadero del barrio Ayacucho”. Teniendo en
cuenta  que  la  solicitud  no  tiene  la  ubicación  exacta  de  la  consulta,  se  establece
contacto telefónico con el peticionario para la ampliación de la información, en la cual
refiere como puntos de referencia las direcciones CR 5ª CL 37 SUR y CL 36B SUR CR 5,
de acuerdo a lo anterior nos permitimos informar:

El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público es una Entidad
creada mediante el Acuerdo 018 de 1999, con la misión de contribuir al mejoramiento
de la calidad de vida en la ciudad, por medio de una eficaz defensa del espacio público,
de una óptima administración de su patrimonio inmobiliario y de la construcción de una
nueva  cultura  del  espacio  público  que  garantice  su  uso,  disfrute  común  y  la
participación comunitaria.

Una vez revisado el Sistema de Información de Espacio Público – SIDEP, el Sistema de
Información Geográfica de la Defensoría del espacio Público – SIGDEP y Mapas Bogotá,
se  estableció  que,  en  la  ubicación  referida,  se  encuentran  los   siguientes  predios
incluidos en el Inventario General de Espacio Público y Bienes Fiscales del nivel central
del Distrito Capital, identificados de la siguiente forma y se anexa imagen:

 Registro  Único  de  Propiedad  Inmobiliaria  RUPI  516-1  con  Uso  Nivel  2: VÍAS
VEHICULARES,  Uso  general:  ZONAS VIALES  perteneciente  a  la  localidad  San
Cristóbal. 
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 Registro  Único  de  Propiedad  Inmobiliaria  RUPI  516-3  con  Uso  Nivel  2: VÍAS
VEHICULARES,  Uso  general:  ZONAS VIALES  perteneciente  a  la  localidad  San
Cristóbal. 
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Ahora  bien,  una  vez  identificados  los  predios  objeto  de  su  consulta  y  teniendo en
cuenta que las zonas corresponden al uso nivel dos VÍAS VEHICULARES, le informamos
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que estas hacen de un segmento vial de la Secretaria de Movilidad, destinada al tránsito
de  vehículos,  en  tal  sentido,  se  remite  copia  a  esta  última  entidad  por  ser  la
administradora del  espacio de conformidad con lo establecido en el  artículo 12 del
Decreto 493 de 2023, para que en el  marco de su competencia de respuesta a su
solicitud. 

Atentamente, 

INGRID RUSINQUE OSORIO 
Subdirectora
Subdirección de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público
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